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5. CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASÍ 

COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES 
 
 

1 . Ingresos Presupuestarios 17365.4

2. Más ingresos contables no presupuestarios 16.9

Incremento por variación de inventarios

Disminución del Exceso de Estimaciones por pérdida 
o deterioro u obsolescencia

Disminución del exceso de provisiones

Otros ingresos y beneficios varios 16.4

Otros ingresos contables no presupuestarios 0.5

3. Menos ingresos presupuestarios no contables 0.0

Productos de capital

Aprovechamientos capital

Ingresos derivados de financiamientos 0.0

Otros ingresos presupuestarios no contables

4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3) 17382.3

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables
al 30 de Junio de 2015

(Miles de Pesos)
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1.- Total de egresos (presupuestarios) 18,675.6   

2.- Menos egresos presupuestarios no contables -            

Mobiliario y equipo de administración

Mobiliario y equipo educacional y recreativo

Equipo e instrumental médico y de laboratorio

Vehículos y equipo de Transporte

Equipo de defensa y seguridad

Maquinaria, otros equipos y herramientas

Activos biológicos

Bienes inmuebles

Activos intangibles

Obra pública en bienes propios

Acciones y participaciones de capital

Compra de títulos y valores

Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos

Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales

Amortización de la deuda pública

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)

Otros Egresos Presupuestales No Contables

3. Más gastos contables no presupuestales 26.9           

Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones 26.9               

Provisiones

Disminución de inventarios

Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia

Aumento por insuficiencia de provisiones

Otros Gastos

Otros Gastos Contables No Presupuestales

4. Total de Gasto Contable   (4 = 1  - 2 + 3) 18,702.5     

INSPECCIÓN GENERAL DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos contables

( Miles de Pesos)
 al  30 de Junio de 2015
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NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 
 

La Inspección General, utiliza las cuentas de orden para registrar movimientos de valores que no afecten o 
modifiquen el balance, sin embargo su incorporación en libros es necesaria con fines de recordatorio contable, 
de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o 
responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro. 

 
 
 
 
 
 
 



 
Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las siguientes: 

 I 
CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTALES

(Miles de Pesos)

Mes Actual Mes Anterior

CUENTAS DEUDORAS

Ley de Ingresos Estimada 46276 46276
Ley de Ingresos por Ejecutar 28893.6 39827.5
Ley de Ingresos Recaudada 17382.3 6448.4
Presupuesto de Egresos por Ejercer de Gastos de Funcionamiento
Presupuesto de Egresos Devengado de Gastos de Funcionamiento
Presupuesto de Egresos Pagado de Gastos de Funcionamiento 19361.2 10384.9
Presupuesto de Egresos Pagado de Inversión Pública (gis)

111913.1 102936.8

CUENTAS ACREEDORAS

Ley de Ingresos Estimada
Ley de Ingresos por Ejecutar 28893.6 39827.5
Ley de Ingresos Devengado
Ley de Ingresos Recaudado 17382.3 6448.4
Presupuesto de Egresos Aprobado de Gastos de Funcionamiento 46276 46276
Presupuesto de Egresos Pagado de Inversión Pública (gis) 19361.2 10384.9

111913.1 102936.8

 
 

 

Mes Actual Mes Anterior

CUENTAS DEUDORAS

Bienes Muebles e Inmuebles en Comodato

0 0

CUENTAS ACREEDORAS

Comodato de Bienes Muelbes e Inmuebles

0 0

CUENTAS DE ORDEN CONTABLES
(Miles de Pesos)

NO APLICA

 
 
 

La Inspección General, no cuenta con Cuentas de Orden Contables, solo Presupuestales. 
 



NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

INTRODUCCIÓN: 
 

Los Estados Financieros de la Inspección General de las Instituciones de Seguridad Pública del Estado de 
México, proveen los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en la toma de decisiones 
del periodo dos mil quince, apegados al Manual Único de Contabilidad Gubernamental. 

 
2. PANORAMA ECONÓMICO FINANCIERO 

 
La Inspección General empezó sus operaciones financieras en el mes de enero, con la disponibilidad financiera 
tanto del ejercicio anterior y el ministro del presupuesto 2015. 

 
 

3. AUTORIZACIÓN E HISTORIA 
 

CONSTITUCIÓN: 
 
Mediante Decreto del Ejecutivo del Estado de México publicado en la Gaceta de Gobierno el día 18 de julio de 
2013, se crea el organismo público descentralizado denominado “INSPECCIÓN GENERAL DE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO” IGISPEM), dándole 
marco jurídico como organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

  
 
 

4. ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL 
 

OBJETIVOS: 
 

I. Vigilar, supervisar, inspeccionar e investigar, que la prestación del servicio público se rija por los 
principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia y el respeto a los derechos 
humanos que deben observar en el desempeño de sus empleos, funciones, cargos o comisiones a 
los servidores públicos de las instituciones de seguridad pública. 

II. Llevar a cabo los procedimientos y determinar las sanciones administrativas que establece la Ley 
de responsabilidades de los servidores Públicos del Estado de México y Municipios, cuando 
incurran en su inobservancia; 

III. Planear, emplear y ejecutar las técnicas de verificación, con la finalidad de comprobar que en la 
prestación del servicio público se observan los principios establecidos en la fracción I de este 
artículo. siendo estas las acciones encubiertas por los usuarios simulados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



LA INSPECCIÓN GENERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO, TENDRÁ LAS 
SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 

I.  Vigilar, supervisar e inspeccionar que la actuación de los servidores públicos se rijan por los 
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos. 

II. Conocer e investigar las quejas con motivo del incumplimiento de las obligaciones de los 
servidores públicos que presente cualquier interesado, así como las denuncias que se interpongan 
por cualquier medio e incluso anónimas, preservando la confidencialidad de las actuaciones. 

III. Planear e implementar procedimientos de inspección, vigilancia, así como de técnicas de 
verificación para comprobar el cumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos 

IV. Dictar las medidas precautorias necesarias con el objeto de salvaguardar el interés social, el interés 
público o el orden público, derivado de las funciones que realiza, y así convenir para el mejorar 
cumplimiento del servicio de instituciones de seguridad pública. 

V. Imponer las sanciones administrativas a los servidores públicos y verificar que la autoridad 
competente de cumplimiento a las mismas. 

VI. Solicitar información a la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana, a la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de México, a los Municipios y demás autoridades para el cumplimiento de su 
objeto. 

VII. Integrar, operar y mantener actualizada la base de datos de sanciones administrativas en que 
incurran os servidores públicos, las que se pondrán a disposición del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública. 

VIII. Recibir y dar seguimiento a las peticiones y sugerencias de los particulares sobre el trámite y 
mejoramiento de los servicios a cargo de la Inspección General. 

IX. Las demás que le señalen  otros ordenamientos jurídicos. 
 
 
 

5. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
      PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

 
1. Políticas de contabilidad significativas 

 
La Inspección General de las Instituciones del Estado de México, tramitó su alto del registro federal de 
Contribuyentes ante el SAT, el día 02 de agosto de 2013, bajo el régimen de “Persona Moral No Contribuyente” 
de conformidad al título II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
El IGISPEM lleva a cabo el registro de sus operaciones diarias a través del software denominado “Progress” el 
cual se apega a los lineamientos establecidos en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 
Dependencias y Entidades Públicas de Gobierno y Municipios del Estado de México, en cuanto a las normas 
contables gubernamentales que cumplan con los preceptos establecidos en el Código Financiero del Estado de 
México y a lo dispuesto a la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Los postulados sustentan de manera técnica el registro de las operaciones, la elaboración y presentación de 
estados financieros basados en su razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo en legislación especializada y 
aplicación de la Ley general de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), con la finalidad de 
uniformar los métodos, procedimientos y prácticas contables. 

 
 
 
 
 
 
 
 



6. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 
 
La Inspección General, se apega en todo momento a las políticas establecidas en el Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental. 
 

 
7. POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESGO CAMBIARIO 

 
No aplica. 

 
8. REPORTE ANALÍTICO DEL ACTIVO 

 
Debe mostrar la siguiente información: 

 
a) Vida útil o porcentajes de depreciación, se utilizan de acuerdo al Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental. 
 

b) Durante el ejercicio 2015,  existieron cambios en los porcentajes de depreciacion o valor residual de los 
activos. 

c) Los activos se registran en base a las políticas de registro establecidas en el Manual Único de 
Contabilidad Gubernamental, mismos que son reflejados y registrados en el Programa SICOPA-WEB, 
en el cual se da a conocer las características, fecha y monto de adquisición, y la persona encargada del 
resguardo. 

 
 
 

9. FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS 
La Inspección General, no cuenta con ningún fideicomiso, mandatos y análogos. 

 
 

10. REPORTE DE RECAUDACIÓN 
 

La Inspección General, a través de la Unidad de apoyo Administrativo, realiza la gestión para la liberación de 
recursos de acuerdo al presupuesto calendarizado del ejercicio, y solo cuenta con la liberación de recursos 
estatales, mismos que se van liberando mes a mes para las operaciones del organismo. 

 
 

11. INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y EL REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA 
 

No aplica. 
 
 

12. CALIFICACIONES OTORGADAS 
 

No aplica. 
 
 

13. PROCESO DE MEJORA 
 
Se estableció el área de control de gastos, con la finalidad de llevar un mejor registro de los mismos, 
apegándose al Reglamento Interno de la IGISPEM. 

 



 
14. INFORMACIÓN POR SEGMENTOS 

 
De acuerdo al Manual Único de Contabilidad Gubernamental, se debe proporcionar información contable y 
presupuestal veraz, confiable y oportuna que apoye la toma de decisiones. La Inspección General maneja cinco 
proyectos, y su información se encuentra segmentada y puede ser consultada en cualquier momento en el 
Programa PROGRESS. 

 
 

15. PARTES RELACIONADAS 
 

La Inspección General, no cuenta con partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la 
toma de decisiones financieras y operativas. 

 
 
 

16. RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS 

 
La Unidad de apoyo Administrativo de la Inspección general, es responsable de la presentación de los Estados 
Financieros adjuntos de conformidad con la reglas contables establecidas en la Ley de Contabilidad 
Gubernamental y en las bases de criterios contables establecidos en el Manual Único de contabilidad 
Gubernamental para las Dependencia y Entidades Pública del gobierno y Municipios del Estado de México. 

 
 
 
 
                         
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INFORMACIÓN  

 
PRESUPUESTARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



        

Estimado
Ampliaciones y 
Reducciones Modificado Devengado Recaudado

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 )

.0 .0

.0 .0

.0 .0

.0 .0
.0 .0 .0 .0 .5 .5

      Corriente .0 .5 .5
      Capital .0 .0

.0 .0 .0 .0 16.4 16.4
      Corriente .0 16.4 16.4
      Capital .0 .0

.0 .0

.0 .0
46,276.0 .0 46,276.0 .0 17,382.3 -28,893.7

539.4 539.4

Total 46,276.0 .0 46,276.0 .0 17,938.6

Estimado
Ampliaciones y 
Reducciones Modificado Devengado Recaudado

(1) (2) (3= 1 + 2) (4) (5) (6= 5 - 1 )

Ingresos del Gobierno .0 .0 .0 .0 .0 .0
.0 .0

.0 .0

.0 .0

.0 .0 .0 .0 .0 .0

      Corriente .0 .0

      Capital .0 .0

.0 .0 .0 .0 .0 .0

      Corriente .0 .0

      Capital
.0 .0

.0 .0

.0 .0

Ingresos de Organismos y Empresas
46,276.0 .0 46,276.0 .0 17,399.2 -28,876.8

.0 .0

.0 16.9 16.9

46,276.0 .0 46,276.0 .0 17,382.3 -28,893.7

Ingresos derivados de financiamiento .0 .0 .0 .0 539.4 539.4
.0 539.4 539.4

Total 46,276.0 .0 46,276.0 .0 17,938.6

-28,337.4Ingresos excedentes¹

Impuestos

Contribuciones de Mejoras

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas

Ingresos Derivados de Financiamientos

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Aprovechamientos

Aprovechamientos

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas
Ingresos Derivados de Financiamientos

Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios

Estado Analítico de Ingresos
Por Fuente de Financiamiento

Ingreso

Participaciones y Aportaciones

Diferencia

Derechos

Productos

-28,337.4Ingresos excedentes¹

Participaciones y Aportaciones

Diferencia
Rubro de Ingresos

INSPECCIÓN GENERAL DE LAS INTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO
(IGISPEM)

Estado Analítico de Ingresos
al 30 de Junio de 2015

(Miles de pesos)

Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Ingreso

Derechos
Productos

Contribuciones de Mejoras

 



                                             

P   R   E   S   U   P   U   E   S   T   O     2    0   1   5 V A R I A C I Ó N

ASIGNACIONES REDUCCIONES

Y/O Y/O

AMPLIACIONES DISMINUCIONES

INGRESOS DE GESTIÓN .0 .0 .0 .0 .0 #¡DIV/0!

---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ----------------

Derechos por Prestación de Servicios .0 .0 .0 .0 .0 #¡DIV/0!

---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ---------------- ----------------

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, 46,276.0 .0 46,276.0 17,382.3 28,893.7 62.4

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, __________ __________ __________ __________ ____________________
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Subsidio 46,276.0 .0 46,276.0 17,382.3 28,893.7 62.4

OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS .0 .0 .0 .0 .0 #¡DIV/0!

---------------- ---------------- ---------------- ---------------- -------------------------------

Ingresos Financieros .0 .0

Pasivos Pendientes de Liquidar al Cierre del Ejercicio .0 .0

Pasivos Derivados de Erogaciones Devengadas y Pendientes de 
Ejercicios Anteriores .0 .0 .0 #¡DIV/0!

Ingresos Diversos .0 .0 .0 .0 #¡DIV/0!

__________ __________ __________ ________________________________

S  U  B  T  O  T  A  L 46,276.0 .0 46,276.0 46,270.8 963.2 2.1

---------------- ---------------- ---------------- ---------------- -------------------------------

Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD) .0 .0 .0

__________ __________ __________ ________________________________

T  O  T  A  L 46,276.0 .0 46,276.0 46,270.8 5.2 .0

 =========  =========  =========  ========== ========== =========

INSPECCIÓN GENERAL DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO

(Miles de Pesos)

I N G R E S O S PREVISTO
TOTAL 

AUTORIZADO
RECAUDADO IMPORTE %

I N G R E S O S

IGISPEM

 
    
 
 
 
 
 
 

NOTAS AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 
 

INGRESOS  
 

Se previó un presupuesto autorizado por 46 millones 276 miles de pesos. 
 
 
 

INGRESOS DE GESTIÓN 
 

Los ingresos tanto del presupuesto autorizado como las ampliaciones corresponden mayoritariamente a 
Participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones subsidios y otras ayudas de carácter estatal, los 
cuales fueron de la siguiente manera por este concepto 46 millones 276 miles de pesos. 



 
 

   

IGISPEM

Concepto
Aprobado

Ampliaciones/(R
educciones) Modificado Devengado Pagado

1 2 3=(1 + 2) 4 5 6=(3 - 4)

Gasto Corriente 46,276.0 0.0 46,276.0 0.0 19,361.2 46,276.0

Gasto de Capital 0.0 0.0

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos

0.0 0.0

Total del Gasto 46,276.0 0.0 46,276.0 0.0 19,361.2 46,276.0

Egresos

Subejercicio

INSPECCIÓN GENERAL DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos
Clasificación Económica (por Tipo de Gasto)

(Miles de Pesos)
al    30 de Junio de 2015

 
 



IGISPEM

Concepto
Aprobado

Ampliaciones/
(Reducciones) Modificado Devengado Pagado

1 2 3=(1 + 2) 4 5 6=(3 - 4)

210D000001 46,276.0 0.0 46,276.0 0.0 19,361.2 46,276.0

0.0 0.0

Total del Gasto 46,276.0 0.0 46,276.0 0.0 19,361.2 46,276.0

Egresos

Subejercicio

INSPECCIÓN GENERAL DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos
Clasif icación Administrativa

(Miles de Pesos)
al    30 de Junio de 2015

 
 
 

IGISPEM

Aprobado
Ampliaciones/
(Reducciones)

Modificado Devengado Pagado

1 2 3=(1 + 2) 4 5 6=(3 - 4)

Gobierno 46,276.0  -              46,276.0    -            19,361.2   46,276.0     
Legislación -                -                 
Justicia -                -                 
Coordinación de la Política de Gobierno -                -                 
Relaciones Exteriores -                -                 
Asuntos Financieros y Hacendarios 46,276.0     -                   46,276.0        -                19,361.2      46,276.0        
Seguridad Nacional -                -                 
Asuntos de Orden Público y de Seguridad Interior -                -                 
Otros Servicios Generales -                -                 

Desarrollo Social -          -              -            -            -         -            
Protección Ambiental -                -                 
Vivienda y Servicios a la Comunidad -                -                 
Salud -                -                 
Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales -                -                 
Educación -                -                 
Protección Social -                -                 
Otros Asuntos Sociales -                -                 

Desarrollo Económico -          -              -            -            -         -            
Asuntos Económicos, Comerciales y Laborales en General -                -                 
Agropecuaria, Silvicultura, Pesca y Caza -                -                 
Combustibles y Energía -                -                 
Minería, Manufacturas y Construcción -                -                 
Transporte -                -                 
Comunicaciones -                -                 
Turismo -                -                 
Ciencia, Tecnología e Innovación -                -                 
Otras Industrias y Otros Asuntos Económicos -                -                 

Otras no Clasificadas en Funciones Anteriores -          -              -            -            -         -            
Transacciones de la Deuda Pública / Costo Financiero de la Deuda -                -                 
Transferencias, Participaciones y Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno -                -                 
Saneamiento del Sistema Financiero -                -                 
Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores -                -                 

Total Gasto 46,276.0     -                   46,276.0        -                19,361.2      46,276.0        

INSPECCIÓN GENERAL DE  LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos
Clasif icación Funcional (Finalidad y Función)

(Miles de Pesos)

Egresos

Subejercicio
Concepto

al    30 de Junio de 2015

 
 
 
  



   

IGISPEM

Código Descripción de Bienes Mueble   Valor en Libros

301000 EQUIPO DE COMPUTO Y ELECTRONICO 15.6
301000 EQUIPO DE COMPUTO Y ELECTRONICO 15.6
301000 EQUIPO DE COMPUTO Y ELECTRONICO 15.6
301000 EQUIPO DE COMPUTO Y ELECTRONICO 15.6
301000 EQUIPO DE COMPUTO Y ELECTRONICO 15.6
301000 EQUIPO DE COMPUTO Y ELECTRONICO 15.6
301000 EQUIPO DE COMPUTO Y ELECTRONICO 15.6
301000 EQUIPO DE COMPUTO Y ELECTRONICO 15.6
607003 EQUIPO DE RADIOTRASMISIÓN, CINE VIDEO E IMPRESIÓN Y ELECTRONICO 81
607013 EQUIPO DE RADIOTRASMISIÓN, CINE VIDEO E IMPRESIÓN Y ELECTRONICO 3.6
607013 EQUIPO DE RADIOTRASMISIÓN, CINE VIDEO E IMPRESIÓN Y ELECTRONICO 3.6
607013 EQUIPO DE RADIOTRASMISIÓN, CINE VIDEO E IMPRESIÓN Y ELECTRONICO 3.6
607013 EQUIPO DE RADIOTRASMISIÓN, CINE VIDEO E IMPRESIÓN Y ELECTRONICO 3.6
607013 EQUIPO DE RADIOTRASMISIÓN, CINE VIDEO E IMPRESIÓN Y ELECTRONICO 3.6

613002 CAMARA IP TIPO COMU SURVEON 6.4
613000 CAMARA FIJA IP VIVOTEC MOD 8332 TIPO BALA 7.0
613000 CAMARA FIJA IP VIVOTEC MOD 8332 TIPO BALA 7.0
613000 CAMARA FIJA IP VIVOTEC MOD 8332 TIPO BALA 7.0
613000 CAMARA FIJA IP VIVOTEC MOD 8332 TIPO BALA 7.0
613000 CAMARA FIJA IP VIVOTEC MOD 8332 TIPO BALA 7.0
613000 CAMARA FIJA IP VIVOTEC MOD 8332 TIPO BALA 7.0
613000 CAMARA IP VIVOTEC IP 8133 8.1
613000 CAMARA IP VIVOTEC IP 8134 8.1
301049 DISPOSITIVO DE SEGURIDAD P/ADMON DE AMENAZAS 39.4
609072 PANTALLA  LG 42" PN 4500 10.4
605000 RACK DE 42 UNIDADES OPTRONICS OPRAAL19X7 13.9
301122 FIREWELL 35.0
301077 EQUIPO DE RESPALDO DE ENERGIA 500 W 1.7
301077 EQUIPO DE RESPALDO DE ENERGIA 500 W 1.7
301077 EQUIPO DE RESPALDO DE ENERGIA 500 W 1.7
60500 INSTALACIÓN DE RACK DE 7 PIES CON ORGANIZADORES 30.0

200000 JUEGO DE SALA DE ESPERA EJECUTIVA 37.8

460.0

Ente Público: INSPECCION GENERAL DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO

Relación de Bienes Muebles que Componen al Patrimonio

Cuenta Pública Junio 2015

(Miles de Pesos)

       
 
 
 


